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ADVERTENCIA OFICIAL 

.Al'íüífDll 
Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 

tes BoiKTiKKS oriciALKsae han de mandar al Jefe Político res 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Edltbrís de tos 
mencionados periódicos. 

(Rrol ordt*4t 6 de Abril de 1839.) 

tif pnbllea t o d o s I o n «tiren e x e c p t o l o * itomla' f f t i . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
II ali nwrib I _ 

PARTE__0F1CIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) continúa c a 

el Real Sitio de El Pardosiu novedad en 

sa iniportanttrsahrd: 

De igual beneñcio disfrutan en esta 

Corte S. M . la REINA y Augusta Real 

Familia . 

GUBIllltfO CIVIL gojitjr! 

Sección de Fomento.—Carreteras. 
E n virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas en 2*2 
de Octubre último, he acordado señalar 
el día 2 de Diciembre próximo, y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación, 
en pública subasta de los acopios de con 
servación de los kilómetros 46 al 59 de la 
carretera de tercer orden 'de .Brúñete.al 
Escorial, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 15.987 pesetas 30 cén
timos. 

La subasta se celebrará ei»4o*4eYmi*-
nos preven i dos-por—fa-instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des 
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde 90 
hallará de tnauiñesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliega de 
condiciones correspondientes. - i ¡ ¡ 

Las proposiciones so presentaráu en 
pliegos cerrados y en el papel del.sello 

arreglándose exactamente al mode 
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte* en la •subasta será de 
160~j)eseta8 en metálico 0; en efectos de 
l a Deuda pública; debiendo acompañar á 
c a d a pliego. <el documento .quo acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucción. 

Eu el caso de quo se preseuteu dos ó 
*nas proposiciones iguale» so celebrará, 
Juicamente entro ausautoreg, una segun
da licitación abierta eu los términos 
Prescritos "por la citada instrucción, si-in
do la primera mejora por lo menos <!<• 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre quo no bajen* • 
de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1885.-
18 Gobernador, F . Corbaláu. 

- O f U O I O l D I SOSOKIOIÓM.O-

l T < T - pftftl 1 r 
Eu esta capital, llevado á domicilio. a f s o péselas mensuales anticipadas: fue

ra de ella a*50 al mes; t ni trime-ttre; 1 » al semestre, y a t 'ao por un alió;' 
Se admiten suscriclones rn Madrid, en la Administración del Bolkti.i, plaza ' \ 

de Santiago, 2. —Fuera deísta,capital, directamente por medio de carta á la i 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
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ADVERTKNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sean, 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X ú r a e r o m e l l o so c é n t i m o * de peoetaw 

Modelo de-prQppftó¿*r 

D. N. N., YQtyno.de.-"'! enterado del 
anuncio publicado en 10 de "Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 46 al 59 de la carre
tera de tercer orden de Brúñete al Esco* 
:•; . --e compromete á to nar á su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la 
cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; peroadvirtiendo 
que será desechada toda proposicióu que 
no vaya acompañada de la correspondien
te cédula personal, ó no se exprese la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en -letra. 

(Fecha y urina del proponeute.) 
inl'/i) teU *st.uü¿4 nuli] FUI »n ¡¿ 

D . N . N . , 
.i «•«•»*««« 

Wtta «. '¿UTO— . 1 1 ! O J 0 T M A O 

Kn virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 22 de 
Octubre último, he ,• acordado señalar el 
día 2 de Dici^mbi-e r próximo, y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de les acoplos d e con
servación • *de los kilómetros 18 al 21 de 
la cftr^&J^^.itftlftpr orden de Fuenca-
rral á Manzanares, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 10.044 pesetas 
10 céntimos. I • IAD 

' ' ' ' ' L a ' s ü b á s t á se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la itisiruccion.de 18 
de Mar/.o de 1S.V2, en Madrid en el des-
pachpjjd^l £ e $ . u e ja' facción de Fomento 
de. .este Gobierno drt provincia, donde 
se hallará de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Laa proposiciones se presentarán en 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
E l Gobernador, F . Corbalán. 

Modelo de proposición. 
.•.rrtíiuV.ifjoO v 

vecino de , enterado del 
a'hunció publicado en 10 de Noviembre 
último, y de laa condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetcosilS al 21 déla carre
t e r a de tercer orden de Fuencarral á M a n 
zanares, se compromete á tomar* á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de . . . . . (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advir-
tieudo que será desechada 1 toda proposi
ción que no vaya acompañada de lá co
rrespondiente cédula personal, ó no se 
exprese la cantidaden pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

E n el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
•prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo ineno3 de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1885h-»Ei 

Eu virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras p l i c a s en 2 2 
de Octubre último, he acordado señalar 
el día 2 de Diciembre próximo, y hora dé 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación de los, kilómetros* 15 aí 3 0 / *31 
al 54 v 55 al 70"de íá" carretera de segun-
do orden de Alcorcen á San Martin de 
Valdeiglesias, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 33.834 pesetas 84 
céntimos. 

La subasta se celebrará en ros térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des 

Gobernador, F . Corbalán. 

Mo<ielo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado en 10 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
p ú b l i c a subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 13 al 30, 31 al 
54 y 5 5 al 70 de la carretera de segundo 
orden de Alcorcóu á San Martín de Val-
deiglesias, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo lijado; pero advir
tiendo qué será desechada toda proposi
ción que no vayaacompañadade la corres
pondiente cédula personal, ó no se expre
se " lá cantidad eu pesetas, y céntjmos 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponeute). 

,pliegos cerrados y en el papel del sello ;| pacho del Jefe de la Seccióh de Fomento 
11.° , arreglandose exactamente^V.W#$rV|| de este Gobierno de provincia, donde: se 
lo adjunto, v la canudal quo'ha de con- j 
signarse previamente conio garantíarrá*r ,a I 
tomar parte en la subasta será de 100 pe- \ 
setas en metálico ó en efectos de la 1 
Deuda pública; debiendo a c o m ^ ñ a r á ' 
cada pdicj?;o oí do'cdimMito qtíe 'acredite 
haber rea 1 izado-eidr/pósrto del modo q u e ' 
previene la referida instrucción, 

Ku el caso de que se preseuteu dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, éifeil-
do la primera mejora por lo menos de 100 

hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes* 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el paped del sello 
11.° , arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
340 pesetas eu metálico ó eu efectos de 
la Deuda pública; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

j a vi 
ILII"! 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Relación de ¡"S acuerdos adoptados \x>r la Co -

misión provincialf y los cuales hin sido 
confirmados por la ¡Izma. Diputación en 
•sesión de 7 del actual. 

i FJÍITN. "II ¡rWUü sn i I 
* ' Rectificando y reduciendo el cupo que 
por contiugente provincial se señaló á 
Ua8cafría para el ejercicio de 1885-86. 

Entregar á Pedro de San Antonio la 
cartilla de 125 pesetas con que fué agra
ciado por el cumpleaños de S. M. el Rey 
en el primer año de su reiuado. • 

Declarar de abono a Woroncio Sacris
tán, marido de Feliciana Rivas, la dote 
de 500 pesetas. 

ídem id. á Euscbio Romano, marido 
de María Moran, la dote de 500 pesetas. 

ídem id. la id. á Javiera Camiuo de 
500 pesetas. 

Que uo ha lugar á resolver sobre la 
consulta elevada por el Comisionado de 
apremio de Cabanillas de la Sierra. 

http://IHMI.il
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Negociar en Bolsa loa do8 resguardos 
números 107 y 108, importantea 10.625 02 
popólas y 478*26 nominales respectiva
mente. 

Reconocer y declarar de abono á la 
•inda del Me*dico8r. £»n Juan la pen
sión vitalicia de 293'ó0 pesetas. 

Denegar la solicitud del Alcalde do 
Garganta pidiendonn plazo de cinco a#o¡?! 
para que aquel Ayuntamiento solventa 
la deuda que tiene con la Diputación por 
contingente provincial. 

Disponer que se proceda á averiguar 
aislas casas núm. 1 de la calle del Amor 
de Diosy el núm. 1 de la del Sacramento 
constan en el Registro de la propiedad, 
con el censo creado en 1806 por la Real 
J u n t a de Gobierno del Hospital provin
cial. * 

Declarar de abouo á Ángel Fernán

dez, marido de Felisa Estébanez, la-doCT 
de 500 pesetas. 

Acordando pedir hora á los Stofc^BHF? 
sidente del Consejo do Ministcos r Mi
nistro de Hacienda para llevar fe 'Bebido 
efbéto tos términos del acuerto por el 
qoé se^utOfizaá •-. Diputación para-Votar 
el presupuesto extraordinario d¿ 400 )000 
pesetas. 

Disponer se deduzcan 356'9o pesetas, 
de la cantidad señalada al puSfcfo 
Meco por reparto provincial en el ejer
cicio de 1883-84. 

ídem abono á^Aniceto Conde por una 
dote de 500 pesetas. 

Reclamación de dietas del Sr. Grana
dos, Comisionado de apremio de Tala

do.»OJ01«. (?#»»! 

manca. _ 
Madrid 8 de Noviembre de 1885 .—El 

Presidente, El Coude de la Romera. 

Adíenlo». TOTAL T 0 T a 

rucólos, por c«p.iulo». p o r * c c ¡ o n « 

PU». « n U . PU«. Cénit. PUs.~Ct n U 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

'. *cf; fíblr.'i--". ' H Iftp, •»!» b ItA | iujHnluY * miml ÜA <••: fU l MTp . <ÚO*»q 
Aiir.hio'j i i' .i s»itoiW«)i' . ' íf**w*J alojad o a ' - u p tíHiiD'Mü . ' . ' j ' .-Uj . ' . ií «ci :.u 

MES PE MCJEMBRB DKl. AÑO ECONÓMICO DK 1885 A 1886. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre

venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 

Septiembre de 1865 y al 9 $ del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

o ° 

3. 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta # * É f M % F r 4 ¥ É \ . ) A f " • 
Sulivciicion ósu|ileme»t<M|iio abarm la/pro-

. : i r . i el sostenimiento del ftiAtiluto 
de sflVÍBnsWanza A . * * * 

SubvetfBiÓn ó supl'Mni'igo quer "abona la 

enseñanza , ; . . . . . • •^'••y\'>»*••• ••• 
Subvención ó suplemento quo abona la 

provincia r».ira el sostenimiento de la Aca-

. i i c i • p a r í eisostejfcicuto de la Ks-
cuellPrftrsnl dllBaestroír. . .7 . Trv.T. . 7 

ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras — . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
finseü|nH.|...v 

/; ! 
demia de Bellas Artes 

6.° Biblioteca Provincial 
7.° Museo Provincial 

C A P I T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

1.° Atenciones de carácter general 30.000, 
2.° Hospital Provincial 90 000 

ídem de San Juan de Dios 25>000 
3.° Hospicio 60.000 
4.° Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la P a z . . . . . . . 45.000 

• 

» 
250 

250 

A i ' j / 
= = ' 2 . 0 0 0 

Artículos. 

2.° 

8.° 

» 
4.° 

o. c 

l . ° 
2.° 
3 / 

4.° 

6.° 

1.* 

4.° 

1.° 

2.° 
3.° 

4.° 

SECCIÓN P R I M E N A . TOTAI. TOTAL 
Art ículos . por capítulos por Kccionev. 

Gastos obligatorios , — — _ 
Ptas. Oént». Pías. Cents. Ptas. Cents. 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN _ _ _ _ 
PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia.. 1.250 
Dietas de la Comilón ."..mu 
Personal de la Diputación 16.000 
Material de la Diputación 8.500 
l d . n i de la Biblioteca y Archivo.. * 850 
Ídem de la • 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales.'. 2 .500 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 400 
Material de estas Comilones 166*66 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 2 .800 
ídem de loa Médicos de baños y aguas 

minerales 166*67 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de > 
32.133<33 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENÉRALES. 

Gastos de quintas 4 .000 
ídem de bagajes » 
ídem de in.presión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL... . ' 2 . 500 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales \ , 
ídem de calamidades públicas 13.500 

20.000 
CAPITULO II!.—OBRAS PÚBLICAS 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
camino», barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general'del Go
bierno 2 .000 

Material para estas obras 2.000 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo c a s o . . . . . . . . 6.000 

Material para estas mismas obras 6.000 
Gastos de construcción, reparación y con

servación dt- las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de tí.000 almas » 

Gastos do • 
Gastos de reparación y conservación de las 

tincas provinciales • 
• 15.000 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia i 

PensiOliés concedidas legalmente. 12.000 
Intereses y amortización del empréstito 

de aprobado en » 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debHa autorización . , » 
Cens'S, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras/cargas de ju&ltcia » 12 000 

1 . ' 
2.° 

C A P I T U L O VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles J 

250. 

j / i i r i n m n 

ídem de Establecimientos pénale* . , . ^ m m O T 0 j 2 Mmw$ 

CAPITULO VIII.—IMPREVISTOS. _ _ 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 10.000 

. 

SECCIÓN SEGUrerA 

Gastos voluntar ios . 

1 0 . W » 

341<1S3<33 

C A P I T U L O I . — FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

fcó ntíomib otoüsued \n ii 
t/ 

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 40'.000 

* IA AAA 

2.° 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno » 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 50.000 

40.000 

C A P I T U L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 8.000 

C A P I T U L O IV.-OTROS GASTOS. 

Único; Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 7-000 

i . 8 

2.° 

S E C C I Ó S T E R C E R A . 

Gastos adic ionales . 

C A P I T U L O UNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pauo en 31 de 
Diciembre de 1884, procedentes del pre
supuesto anterior. . . 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

50.000 

3.000 

7.<H)0 
100.000 

TOTAL GENERAL. •- 441.185*38 

En Madrid á 1.° de Noviembre de 18S5.=EI Contador de fondos provinciales. Afl^T 
Rodríguez Corrales.=V.° B.°=EI Presidente. Rormn. 

Sesión de 5 <U Xovicmljre de 1886.**La Diputación provincial, conforme.=El Presidente. 
Rouiera.=El Diputado Secretario. Mariano Guillón. 

COMIMOS PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Noviembre de Í885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Feruáudez.-Heruán-
dez A r t e a g a . — García Lomas. — Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se levó v aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los «cuerdos 
«¡guien tes: 

Pasar al Ponento en turno Sr. Chá
varri el expediento sobre creación de oo 
Juzgado do primera instancia en San Lo
renzo del Escorial. 

Quedar euterada de las comunicacio-

6.° 



L u n e s 16 <ie Noviembre t t e 1 8 8 5 . 

rución p f t r a cnanto 8e relacione con el 

Lvicio público» y contestar en ¡guales 
o; 
servido 

Hacer constar en acta que el mozo 
León Vicente Pinto fué sorteado con el 

e s he las t ea provinciales de 
Burgo** T « W 7 ^ ¡zcaya, participando 
h ( t l > e r e e ^ » o ^ ^ 0 y offeoiondo <w -e^>|-»4«««o-W^w»-«l pueblo de Colmenar-

Viejo para el reemplazo de 1878, y ex 
ceptuado en actoide reriBión- practicada 
en 14 de Junio de 1881, quedando e x e a 
to de responsabilidad con arreglo al ar 
tícolo 114 de la ley, rectificándose de 
esto- modo el error material que aparece 
al folio 151 del libro de actas del año 
1881 y sesión del referido 14 de Junio, al 
consignarse como perteneciente al-reem
plazo de L S 7 7 . 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente ¿obre' reclamación interpuesta 
por los herederos1 del Secretario que fué 
del «Ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
relativa al pago de haberes devengados 
por aquél funcionario, que procedo or
denar al Alcalde de dicho pueblo que 
prescindiendo del criterio que sobre el 
particular hayan tenido el Ayuntamien
to y asociados precedentes ó puedan te
nor los actuales, procure con la mayor 

libro 

¿ m i » 0 8 á , a s r e t * e r , ( * a 8 Oonl¡8Íone8. 
Quedar enterada do ; h ' R e a l orden 

disponiendo se devuelvan las 1.500 pe-
geta's con que redimió su tuerte de solda
do José María Estrada Martín, del dis
trito de Palacio y primer reemplazo del 
presente año. 

Contestar al Alcalde de San Martín de 
Valdeiglesias que el informe que ha de 
evacuar en el recurso entablado por J e 
naro Ci? ñeros contra el fallo de esta Co
misión» que declaró soldado á su hijo An
tonio Cisneros Sánchez, del cupo de di
cho pueblo en el primer reemplazo del 
corriente año, debo abrazar cuanto se le 
ofrezca y parezca para el mejor esclare
cimiento del asunto. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro-
víñ^TáTmlere^míole"3¡ríja ñmevoT oficio" 
al Sr. Juez de primera instancia de Col
menar Viejo con objeto de que ordeno 
al Juez municipal de Miraflores de la 
Sierra que expida en papel de oficio y 
gratis las partidas necesarias para los ex
pedientes de quintas. 

Hacer c o n s t a r en acta que el mozo 
Pedro López Próvida, núm. 30 del copo 
de Colmenar Viejo en el reemplazo de 
1880, en acto de revisión practicada en 
12 de Abril de 1882 alcanzó la talla le
gal de 1*540 milímetros, y en su conse
cuencia pasó de la situación de reserva á 
que fué destinado en los años anteriores, 
á la de recluta disponible como exceden 
te del cupo activo asignado á dicho pue
blo, quedando subsanado de este modo el 
error material que aparece al folio 96 del 
libro de actas de 1882 y sesión del refe
rido 12 de¡ Abril al consignarle con la 
declaración de inútil, continúa en la re
serva. 

Navalcamero, y disponer se publique en 
e! B o l e t í n o f i c i a l las cantidades con que 

_ha de eontf ihn'r rA¿* pnphln, A fin d„ que 
verifique so ingreso en Depositaría en 
las épocas ,quo la ley determina. ' 

Informar al Sr. , Gobernador que 

procede aprobar las cuentas municipales 
ele Ambite, correspondientes á l ó s a n o s 
económicos de 1S82 a 83 y de 1883 á 84 . 

Se levantó la sesión = E l Vicepresi
dente, José-de la Presilla.—JSl Secreta
rio/Camilo Poz7.¡. 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto-de gastos de la cárcel del.partido judicial de 
Navalcamero en el año económico do 1885-86, ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa 
entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto y reparto han 
sido aprobados por laiCoraisión provincial según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Abri ldel875. icfyhiielt ttaftroal a 

. 0 _______— 

. CuoU.qutsaU»faceo Cnota annnl 
al Tesoro j.or. c^olfi- <pe hiu de. *»U:>racfir 

. m u í I 

escrupulosidad revisar ¡as cuentas, 
de intervención y demás datos que juz
gue oportunos, y si de su examen se per
suade que efectivamente el Ayuntamien
to dejó de satisfacer al que fué su Secre
tario D. Diouisio Cediel la cantidad re
clamada, exigir á su solirino D. Ildefon
so la presentación del testamento ó del 
auto judicial en que conste la declaración 
de heredero hecha á su favor, y que una 
vez hecho y justificado todo esto, dispon
ga que la Comisión de Hacienda incluya 
en el presupuesto adicional de que trata 
el art. 141 de la ley el correspondiente 
crédito destinado al objeto referido, ó si 
por el contrario no le fuese posible al Al
calde depurar ambos extremos, suspen
da indefinidamente y hasta que tales for
malidades se llenen los efectos del acuer
do de 13 de Septiembre de 1883. 

Aprobar el presupuesto de gastos ó 
ingresos carcelarios del partido judicial de 

Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boadil|a, del Monte 
Brúñete. 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
El Álamo 
Fresnedillas 
Majadahonda *• 
Na valaca mella 
Navalcamero 
Pozuolo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamanlilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

bticicn territorial i 
* i lmliulrial. 

Péselas. 

11. €68 
12.574 
5.433 

14.695 
-80r%2 

•jü i • • • i 

TOTALES 

14,640 
11.477 
11.990 

7.63€ 
16. ,658 
15 555 
75.260. 
33.015 

9.274 
7.158 

31.103 
17.757 
9.237 

15.886 
9.720 

33.315 

(Airado 
de 2'30, w* 100. 

I'csrtas. Cuntimos. 
_ -

. . ' . .MI - ' l'UI, . lí ' l 
_68»0_ 
289<20 
126*22 
337'99 
7 i f f l 3 

m 
275<77 
176<73 
36<i«13 
357'77 

1.731*08 
760*0 i 

;213'30 
1€4'53 
716*75 
40S'41 
212*45 
8r>8'88 
823/56 
812*25 

395.593 9.09S €4 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de que lle
gue a conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, los cuales in
gresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del segundo mes de 
cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen; hallándose dispuesta esta 
Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deber en las épocas marcadas. 

Madrid 9 de Noviembre de Í8S5.--E1 Vicepresidente, 
tario, Camilo Pozzi. 

Dionisio de Revuelta—El Secre-

AÜHIMSTRACIOJi BE 11ACIEM DE LA PRJYIMIA DE BADHID 
BE^CÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veoceo del d(a 11 al 20 del mes de Noviembre de 1885, WW^£t^J3^^j& 

coa diez días de anticipación aUencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art. 1 . " del Real decreto, de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes lijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Agustín Bordería 
Dtña María de las M. Barreiro 
D. José Manrique 
D. José Bruno de Otave. . . 
1). Antonio Díaz Quinlaua. 
D. León del Rio 
El mismo « 

Pío Abad 
D. Meliión Mergelit.a 
D. José Ruiz Retortillo 

mismo 
Peinando Gómez 
Vi.miel Tello 

D< Juan Nogales. 
El mismo 
D. Ángel Viñas.. 

VECINDAD 

D 

hl 
D. 
D 

, v ¿ . . . . . . 

i 
• • • 

D. V...íentín Ugalde 
O- Manuel Aparicio • 
El mismo 
l-l mismo 
El mismo 
21 mismo 
¡ * J«'*é Arcllano 
D. Alvjamii Alovera 
¡p Euucuio Carriedo 
PÍ Manuel Erraus 
D M.iieo Manglana • 
peña Teodora Molina 
»-a misma. . . . ' 
P« Jesús Arañen 
El mismo 
Di ñ a Teodora Molina 
M misma 
La misma « 
D. Jo>e Mun'.i Baus»'! 
«• Paulino Rufo 

Madrid 

Móstoles 
Madrid 

Guadarrama, 
Colmenar. . . 

•iii j -iiii'-I%41». >f) m !. 

C L A S E D E L A F I N C A 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 

TERMINO 

Rústica. 

Manzanares. 
Coln.eiiar. . . 
Manzanares. 

» 
» 
» 

Guadalix 
Meco 
Torrejón 
Navalcamero 
Alcalá 
Getafe • 
Meco 

o 
Getafe 

Navalcamero. 
El Álamo.. . . 

Urbana 
Rústica, 

I 
Urbana 
Rústica 

» 
» 

Madrid 
i ut*4 

Móstoles 
Vicálvaro 
Yaldemoro 
Moraleja 

» 
Madrid , 
Villa del Río 
Madrid 

- w 
Guadarrama 
Becerril 

. . . T. 

Manzanares. 
> 
• 
i 

» 
» 

Guadalix 
Meco 
Tórrejón 
El Álamo 
Alcalá. 
Moraleja 

Meco.. . . 

Moraleja. 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Ptsctas. Céntimos. 

» 
» 

Navalcamero. 
i 

Estado. 173 
ídem. 65*80 
ídem. 567 

Propios. 315 
ídem. 70*10 
Clero. 7*50 
ídem. 7*63 
ídem. 1'19»40 
ídem. •25'10 

Palr ii ioniu. 6.18V40 
í d e m . 6.357 
ídem. 4 .981 

Propios. 231'80 
ídem. 130 
ídem. 90 
ídem. 41*40 
ídem. 40* 10 
ídem. , 
ídem.* 

14'10 
18'70 

ídem. 1,8-60 
ídem. 17*80 
ídem. 17-10 
Ídem. 27 

Beneficencia. 43 
Clero. 87*5') 
ídem. 100*75 
ídem. 39'75 
ídem. 12 '50 
ídem. 15 488 
ídem. 37*50 
Líeiii. 20 
ídem. 15 
ídem. 10*63 
ídem. 14*37 
ídem. 8*75 
ídem. 37 ; 50 



4 Lunes 16 <le noviembre de 1 8 8 5 . 

COMPRADOR. 

»JOT<P»:MT {««non»*»* *«i ft!i)H7?»| I no t 
D. Bcrnardíno Pérez 

El mismo V í v . . . r . ' * . 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo I | 
El mismo 
El mi.-mo 
El mismo 
El mismo 
D Inocente Mondéjar 
D. Ildefonso Ortega »'» 
D. Juan (rodtno 
D. Manml Milla 
D. Dionisio Hernández 
D . Aureliano Caraoel 
El mismo j 
D. Melitón Sanz 
D. F.h\ Montero 
D. Julián Vergara 
D. Mnnuel Castellanos 
D. Edmundo Pérez 
El mi.-mo • 
D. Vicente Monloya 

VECINDAD. I CLASE DE LA FINCA. I 

l f i : J ¡ * C ' J i ( l U3 O t t n y i t 
G ^ f e i | 

&OAU1 .<•, | ¡ # 1 > ÍA inm 

San Agustín. 
Ittorafejn.. . . 
San Lorenzo. 
Los Molinos.. 
Brúñele 

> 

Fuenlabrada. 
i 

Getafe 
Vil l ;nnanta . . 
Estremera... . 

Colmenar 
I I I . ..•)!»!A 
. . mi» 'oíA 

-l .i . l li '- . . ;i 

• t f e a ^ f t i y *A • -t ••. v rr • * í 

uCw fcl. litioM ñb mili 
l e . o ^ t ^ r i 

* M W # ! f l Oíú T h i r i i 

->:o S u * i V . • .b>0 . ' 

r:^- -»•: mi i' flhtruití'v 
bol j j ) »ií-.J'r : , 

I 
- 1 0 b¿K • • O H ] & Ü J ) ,0H/1 

OÍ»p *¡d> l > ¡ » *f'•».'» • 
la o-ujo* ocip >¡--> 
-noiuJifíiMr.;A I» oEú I 
-ai mthonq <»«elUffímoc 

TÉRMINO. 

Moraleja 

JÍIIÜI. ib W nú 
* 

i 1 1 l I 

bom»>Ja9 
: : ...» oitn lü 

San Agustín". . . . 
Moraleja 
Su» Lorenzo 
Los Molinos . . . . 
Brúñete 

i i '» i 
Fuenlabrada 

» 
Getafe 
V'ill.iinanta 
Eslreinera 

... >. : n. 
Becorril 

¡ »»of)él¡30»n \ ot 

PROCEDENCIA. 

lo nop onoi 
VoTc. 

" I ' 1 

lab o, 

t>h IÍ\ 

• • • •' 
. . . . . 
. • • • • 

..... 

- 0 1 

I 

I " ¡ 

M i l U 

_ 

ídem! 
Idoro. 
ídem, 
ídem, 
l . l e . U . 
ídem. 

i : 1 : : ; : : 
ídem. 
Ídem. 

\ÍZ. 
ídem. 
Iilcui. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

íden!: 
ídem. 
U , . n . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

uh ncomnodoO 

al 

IMPARTE. 
Pesetas c¿nti1not 

•i'25 
8'o0 

£í7ó 
¿'38 

U'88 
' I • f 3 4 3 
3*ó() 
G'25 

• i,-5fi 

U!i on 
l» t 0 . 1 i » 
M r u | 

t i 

I 

6«25 
21«83 

15 
18«87 
5 

5*10 

5o 
50*50 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 8 5 . « K l • • •')•«., inll 1 0 7 « n i *i-
Administrador de Hacienda, Modeato Fern ández^ González. 

ojnito otúaa r. 

Negosiado de Patentes. 

Todo individuo que se baile ejercien* 
do ó se proponga ejercer cualquiera de 
las industrias comprendidas en la tarifa 
quinta de Patentes, tanto eu su primera 
división, que comprende á Médicos de 
Ejército} ' Armada, Veterinarios de regi
miento y especuladores ó tratantes de ga
nados, como muchas industrias de pues
to fijo, Cuyas cuotas ée devengan según 
la Lase de población', divtdidaT*eT[~5eguu-
da'v tercera clase, y que basta 31 de Di-

-eiembre-4e-48^l-figuraban en mattícula_ 
v sutisi'acíau sus cuotas por trimestrrs 

' como los d e la segunda división, que 
comprende las industrias en ambulancia, 
todos, aun uñando en el año económico 
anterior hayan'figurado en di-ha tarifa 
y satisfecho la correspondiente cuota, to
dos han debido presentarse en esta Ad
ministración los de la capital, y á los Al
caldes respectivos los de los pueblos, ma
nifestando la industria que se propongan 
ejercer ú venían ejerciendo, proveyéndo
se del correspondiente certificado, previo 
pago de su importe. 

Adquirido el convencimiento de que 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
8 5 y 86 del reglamento de la contribución 
industrial de 13 de Julio de 1882, son 
mnehos loe iuduatriaiea de dicha tarifa. 
que up, b^u, cumplido los deberes que se 
les impoúeó, hejacordado prevenirles que 
desde el día ^Q;del'actual los Inspecto
res de subsimo I procederáu á una minu
ciosa investigación, y si eü un breve pla-~ 
zo, que no excederá de cinco, días, no se 
hanprovisto de certificado, se les instruirá 
el oportuno expediente de jóefrauvacióu, 
imponiéndoles la penalidad correspon
diente. 

La Administración confia en que di-, 
cbos industriales se apresurarán á pre
sentarse en esta oficina á dar el corres-
poudienteparte de alta, y recibir la orden 
para el recaudadora fin de realizar el 
pago de sus cuotas, evitándose los per
juicios consiguientes. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
£1 Administrador de Hacienda, Modesto 
.Fernandez y González. 

publicación de este edicto, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del infrascri
to, calle de lá 'Pasa, n.úra. 3, á prestar ó 
negar á su nieto Antonio Rúiz y Bardüa 
el consejo prevenido por la ley para el 
matrimonia que preteude contraer con J o -
sefu- Mondéjar y Urías; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere logar, dándose al-expediente el 
e u r s ) que corresponda. 

Madrid 0 dé Noviembre de 1 8 8 5 . = L i -
cenciado Juau Moreno. 

MADRID 1 

üii Jtinmh j il» nul w 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 

]>artido.—Eu virtu 1 de j>r^vidcucia del 
L x c m o . ??r. Vicario eclesiástico de esta 
villa se cita, llama y emplaza á Policar-
po Uuiz y Pedro Bardúu, cuyos domici
lios ó fal.ecimientos se ignora, para que 
eu el improrrogable término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eü virtud de providencia del 
r.\-ii ;o. é limo. iSr. Vicario eclesiástico 
de esta Corte se cita, llama y emplaza á 
Celestino Fernández Yebra,*cuyo para
dero y existeucia se ignora, padre legiti
mo de María Fernández Sánchez, á fin 
de que eu el improrrogable término de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente edicto en' los perió licus oa-
cíales Gacela d- Madrid y BoCBtüt on-
ciAi(j^(la pr< \ iucia, comparezca eij este! 
Tribunal y ^Otaria aél infrascrito, callé' 
.de la Pasa, uúai. r 3, ]»iso principal, á o n -
cederó negar á su referila hija el conse
jo prevenido en el art. l."> do la ley do 20 
de Junio de 1862 para la celebración-del! 

- t n a f r r H n e - n i o que inmute cout raer . C Q n -Da=.X 
miau Dorado y Merino; con apercibi-

.ti^yíAto de que transcurrido, dicho térmi-
l no sííi haber comparecido sb'dárá al ex-
pediente el curso que corresponda. 

MadríTlO de noviembre ü e ~ r 8 8 5 7 = 
Rounialdo.de Brea. 

Juzgados de primera instancia. 
_ 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavistk de esta Corte se cita-y Lama- por 
medio del presente á 1). Rafael"González 
Rodríguez, n: tural del Tiemblo', nróvííi-
ciajde Avila, mayor de edad, casado, em
pleado, que ha vivido en la callo do Vi-
Jlanuova, nüm. 7, ignorándose su ac
tual domicilio, á ñu de que dentro del 
término de cinco días, contados desde la 
insernón de este edicto eu los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado 
a p r e s t a r l a oportuna declaracióu en la 
causa que eu ci mismo se instruye sobre 
falsedad cometida eu el acta de inscrip
ción de nacimiento del niño Arturo 
Moutolí; preytiiiéii'lole que ei uo eompa» 
rece se 'procederá ú lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid O de Noviembre de 1885 .= ' 
V.° B . 0 = E I Juez instructor, Bru. = lil ac
tuario, Antero Martin Itisausti. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distr.lo del Hospicio 
de esta capital, dictada eu el día de hoy 

• i - , ; " t o u p t t t l rtb , T ,^Mfo)r». r . . , ¡ 
en causa criminal que instruye con mo
tivo de lesiones sufridas por Pablo Ro
dríguez, se cita á dos señoras que iban 
en un coche de punto como á las seis de 
la tarde del día 18 de Octubre último, á 
la Cuesta de San Vicente, núm. 10, por 
la calle de las Iufautas, y esquina á la de 
Hortaíeza chocó dicho vehículo con un 
coche tranvía ó Rippert, al conductor de 
é9te y á cuantas personas presenciaran 
la ocurrencia, y la caída del Pablo Ro
dríguez, que iba en el pescaute del coche 
de puuto, sufriendo algunas lesiones, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración dentro de cinco 
días en las horas de su audiencia; previ-
niéudoles que de no concurrir al primer 
llamamiento, incurrirán eu la multa de 
•r) i .')0 pesetasj y si persistieren eu su 
resistencia, serán procesados como reos 
del delito de denegación de auxilio, pre
visto por el Código pen d. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 S S 5 , = E I 
actuario, Camacha. 

•inri 

uez En virtud de providencia r / e l ^ ' J _ . 
de primera instancia del distrito, refren
dada poreliufra9crito Escribano, se anun-
i ia a l público el fallecimiento intestado 
de I). Manuel Aguado y Ocaña, natural 
de Fuenlabrada, de esta provincia, viurin 
de Doña Mana Navarro, hijo de D. Juan 
v de Doña Librada, que tuvo lugar en 
•esta villaje! 9 d e ' J u l l o ^ ^ i m o ; y áe cita 
y llama pjor el presente á los que se créau 

• coTrttBrcolTorá"SirhereTicta para"qnje den-
tro del término de treinta días cpmparez-
cán eh dicho Juzgado y Escribanía á 
deducirle eu forma, ¿ajo ,ap.erci.bitóieñto' 
depararles él perjuicio 'que haya lugar ; . 
advirtiendo que han solicitado la [dveja?. 
ración de herederos su hermano D. Re?, 
giuo Aguado y Ocaña, D. Mariano--y-
Doña María Sacristán, eu representa-rión-
de ea padre D. JuaÚ Aguado y Ocaña, 
"hor'misíno bilateral (̂ ue también fu"e* de" 
aquél; D. José, DoñaJ Josefa y Doña Sá-| 
tu ruina Aguado y Valle, eu representa-' 
ción de los derechos de su padre 1). Ni-, 
canor Aguado y O c a ñ a , L). S e r a f í n , D o ñ a 
Encaruacióu,. Doña M a l a , Doña Marga
rita, Doña Germen y Doña Dolorbs Agua
do y García, en representación do su pa
dre D. Victoriano Aguado y Ocaña, y por' 
último, D. Manuel, í ) . Enrique y D. Au-
tonio Aguado y Martin, en representa
ción de su padre D. Pedro Aguado y Oca-, 
ñu, hermano hilatura! que también fué 
de Di Manuel. 

Madrid 14 de Noviembre de 1885 = 
Y.A B . W J o s é Go : iz . l ( ;z . -=El actuario, 
Eusebio Cereceda. ¡ 9 5 

Juzgados muuiciiiales. 

LATINA 
Eu virtud de lo acordado por el señor 

I ) . Juau Felipe ¿eudiu, Juez municipal 

i:l .»;• fj/jvt\ bu litrt. 
de la L a t i n a r e esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y térmiuu de 
cineo días á N'icanor Serado Abajo, de 
46 años, casado, barbero, á so esposa 
Tomasa Nistal Martínez, que han habita
do en la calle de los Irlandeses, núm. 
cuarto bajo, y cuyos actuales paraderos 
y domicilios se ignora, á fin de que den* 
tr i del expresado término comparezcan 
en esté Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, cuarto segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas pendiente 
en este Juzgado contra los mismos y 
otro; cbn apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya 

i u g a r . 
Dado ep Madrid á 9 de Noviembre de 

1 8 S 5 . = V . C B . ° = S e n d í n . = El Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. _ _ 

C o l o r i ó < l o G u a r d i a s 
J < Í V C U e s . 

E l Excmo. Sr. Director general de la 
Guardia civil ha dispuesto contratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
2 5 del actual, á la una de la tarde, en el 
edificio que ocupa el Colegio de Guar Has 
Jóvenes en la villa de Valdeinoro, e. <u-
nnnistro de carne, pan v carbón vegetal 
y cok que durante seis meses néceslla el 
expresa.lo Ebtabkcimieuto y ol AwJo-de 
Huérfanas de dicho instituto en la misma 
villa, y cuvo consumo se calcula en 

•ló'kilograra03 diarios de carne. 
216 ídem id. de pan. 

l Jl idem id. de carbón vegetal. 
56 ídem id. de id. do co}c. I 
El pl[e¿^'d¿ 1cqñ'ííqíone? l¿e halla ex

puesto e n ,; t Dvuu'i del expre-
.^aoo. .Colegio; dubiemlo acompañar los 
Imitadores.cou.Ja>preposición al todo ó 

• p a r t e d e o s t a subasta pare-6ér admitidos, 
•la oantidad de 25U-pesetas, qaé'tendrá el 
•rematante -en-depósito hasta la termina
ción del suministro, devulviéndose á los 
deiiiás licitádores en cuanto termine la 

[ s ü b a s w ; ; ; ; ; ; . ; . . . M ,A 
YaJderaoro 7 deNuviembredod385;= 

El .Teniente Coronel, Subdirector, Joa
quín Parraga Liñau. • • • 

Slo lelo de i>rQjmiciói\> 
Di K- .deT; , -que habita en ( calle 

de*.::.., núm: . . . ; , enterado del anuncio y 
•Riegos'dfe condiciones para el sumune^o 

de VA carne, pan ó carbón, etc , que el'Co* 
loyio de "G.uardúts Jóvenes y el Asilo o e 

Huérfanas de.la Guardia civil, situados 
SO V ald«u»-<ro, puedan consumir en c^ 
período de seis meses, se compro«n«'te 8 
suministrar dicho fó dichos) artá-um, coa 
estricta sojeción al pliego de con'l¡<;¡ r' ! lJ s > 

á los precios llO (aqití las caiiti '-"V f 

en letra); para cuya garantía acoiopi'»*1^ 
como d.-pusito las2¿ft(líeselas prevouiü*8 

(Fecha y tirina del propoueute.) 
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